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Sandra Hidalgo Espinel
CONCEJAL METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-HESV-2023-0045-O

Quito, D.M., 14 de julio de 2023

Asunto: Informe - Comodato Asociación de Personas con Discapacidad Física de
Pichincha "APDFIP"
 
 
Señor Magíster
Hernan Alejandro Ortiz Diaz
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente,  en referencia al Oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2023-2127-O,
mediante el cual pone en conocimiento varios aspectos sobre el trámite de comodato del
Local 03 del Centro Comercial "La Manzana", en ejercicio de mi facultad fiscalizadora,
consagrada en el literal d) del artículo 88 del COOTAD, como Concejal del Distrito
Metropolitano de Quito, solicito se emita un informe con firmas de responsabilidad con
los siguientes literales, siendo la Administración Zonal "Manuela Sáenz", parte de las
entidades responsables del Ejecutivo del GAD-DMQ, en este tipo de procesos: 

1.  Número de reuniones, acercamientos o notificaciones realizadas hacia la Asociación
de Personas con Discapacidad Física de Pichincha “APDFIP”, indicando el
incumplimiento de las obligaciones de la Asociación con la Municipalidad respecto
a las condiciones del Comodato, si fuera el caso. 

2.  Por tratarse de un tema relacionado a grupos de atención prioritaria, como menciona
en el documento anteriormente señalado, qué acciones ha desarrollado la
Administración Zonal "Manuela Sáenz", sea de forma particular o en coordinación
con otras entidades municipales. 

3.  Conforme la Resolución de Comodato No. C - 057- 2022 de 13 de mayo del 2022, 
"Artículo 3.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por intermedio de la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la Administración Zonal
’Manuela Sáenz", realizarán el seguimiento y control con el propósito de que el
inmueble municipal sea destinado al fin propuesto y se lo mantenga en buenas 
condiciones", sírvase adjuntar los respaldos del seguimiento y control desarrollados
al respecto del inmueble municipal. 

4.  Con respecto a la mesa de trabajo que Usted se permite señalar en el Oficio Nro.
GADDMQ-AZMS-2023-2127-O, solicito que en el marco de sus atribuciones y
competencias, genere las acciones que le correspondan.
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Además, solicito se de cumplimiento a lo establecido en el Artículo 17 de la Resolución 
C-074-2016. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Sandra Victoria Hidalgo Espinel
CONCEJAL METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA   

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Psicóloga
Sandra Marcela Herrera Herrera
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
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